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En cumplimiento a la LEY 87/1993, a la Ley 1474/2011, Decreto reglamentario 

124 del 26 de enero de 2016, Artículo 2.1.4.6 Mecanismos de seguimiento al 

cumplimiento y monitoreo, corresponde a la Oficina de Control Interno o quien 

haga sus veces y de conformidad con las funciones legales y de planeación de 

esta oficina. 

 Adjunto envió informe de seguimiento a Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano correspondiente al II cuatrimestre 2021, el cual debe ser publicado 

en la página web dela institución por cumplimiento normativo y conocimiento 

de la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

MARTHA POLO MOTTA 

OFICINA DE CONTROL INTERNO  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

VIGENCIA 2021 

 

SEGUIMIENTO OFICINA DE CONTROL INTERNO 

La Oficina de Control Interno presenta el seguimiento al Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano, segundo  cuatrimestre vigencia 2021, ha realizado 

verificación de cumplimiento al consolidado allegado por la Oficina de 

Planeación a través del Proceso de Direccionamiento Estratégico.  

 

ALCANCE: 

 

 El presente informe aplica para todos los servidores y contratistas en la E.S.E 

Hospital Departamental Mario Correa Rengifo en la ejecución de sus procesos, 

el desarrollo de sus funciones y la normatividad aplicable., en lo que respecta 

al segundo  cuatrimestre del año 2021. 

 

OBJETIVO DEL INFORME:  

Fortalecer las acciones encaminadas a la disposición y consulta de la 

información en el marco de la transparencia y legalidad, facilidad en el acceso 

a los trámites optimización de los mismos, efectuar una rendición de cuentas 

efectiva y fortalecer la atención que se les brinda a los usuarios, en procura de 

contar con un Hospital que vela por la lucha contra la corrupción de manera 

efectiva contribuyendo así a mejorar la satisfacción de los usuarios y los 

grupos de interés.  

 

 

 



 

 

 

 

NORMATIVIDAD  

▪ Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública.  

▪ Decreto Nacional 124 de 2016 donde se dictan los parámetros para la 

elaboración y construcción del Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano, los 

estándares para las entidades públicas, la verificación del cumplimiento; los 

mecanismos para monitorear y hacer seguimiento.  

▪ Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de controles en entidades 

públicas – 2018- DAFP 

▪ Estrategia para la construcción del Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano- Versión 2 de 2015- DAFP 
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Con base en el seguimiento se verifica el avance de la efectividad de los 

controles definidos en el mapa de riesgo de corrupción establecidos por la 

entidad. 

 

PRIMER COMPONENTE GESTION DEL RIESGO DE CORRUPCION  

 Se videncia que según los lineamientos emitidos por  función pública se dio 

cumplimiento en las actividades identificadas en el plan de acreditación y MIPG 

al ser actualizada la matriz de riesgos. 

Se determinan los riesgos de corrupción administrativos y asistenciales, se 

identifica la materialización de riesgos, se  hace seguimiento se realiza el 

informe  y república en la página web de la entidad. 

 

 

SEGUNDO COMPONENTE  RACIONALIZACION DE TRÁMITES 

Se realizó comité de Gestión y Desempeño donde se asignó el nuevo líder de 

Racionalización de Tramites, se evidencia que en SUIT  ya hay trámites 

identificados , debido al empalme que se está haciendo con el líder anterior  se 

debe revisar y definir las  modificaciones que sean necesarias. 



 

 

 

 

 

 

TERCER COMPONENTE RENDICION DE CUENTAS 

Dado el cumplimiento a las orientaciones para la elaboración del Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano, las acciones de la estrategia de 

Rendición de Cuentas estarán establecidas en este Plan, y su seguimiento se 

realizará a través de los mismos mecanismos definidos para él. 

Es muy importante expresar que el Hospital Departamental Mario Correa 

Rengifo E.S.E  tiene como principio permanente: informar, dialogar y 

responsabilizarse sobre los avances de su gestión, proyectos y retos 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CUARTO COMPONENTE MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCION 

AL CIUDADANO 

Se evidencia que en la estructura administrativa y direccionamiento estratégico 

se debe formalizar los organigramas por cada uno de los procesos 

asistenciales y administrativos, actualizar el POA  alineado al plan de 

Desarrollo de la vigencia, también se evidencia que el tablero de mando de los 

indicadores se revisa  y analiza  mensualmente, es un punto a favor para la 

toma de decisiones  por la alta dirección. 

Se está realizando la actualización de la estructura de la página web de 

acuerdo a los criterios establecidos en el ITA, también se elaboró el informe de 

seguimiento a los PQRS y se realizaron recomendaciones por parte de la 

Oficina de Control Interno.  

Se evidencia que el normograma quedo en un 99% de actualización quedando 

pendiente el área financiera. 

Los participantes de la asociación de usuarios no se han podido realizar, de 

acuerdo a los lineamientos normativos de los entes de control, sin embargo se 

está buscando la facilidad de realizar estos encuentros por la plataforma digital. 

Sobre la audiencia de la rendición de cuentas realizada en el primer semestre 

se cuenta con el informe del área de Control Interno y el correspondiente a los 

soportes de todo el paso a paso realizado para dar cumplimiento, igualmente la 

evidencia del cargue a la página de la Súper Salud.  

También el  cumplimiento de la política de participación social (Resolución  

2063) se realizó el reporte y plan de acción.  

 



 

 

 

 
        

 
 

QUINTO COMPONENTE MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION. 

La “estrategia para el mejoramiento del acceso y la calidad de la información 

pública”, está orientada a aumentar la transparencia, disminuir las ventanas de 

oportunidad para la corrupción y facilitar su detección. 

Teniendo en cuenta la última calificación realizada del índice de transparencia y 

acceso a la información pública (ITA), se ha identificado la necesidad de adecuar 

la página web de la institución, a la fecha se ha adelantado un primer encuentro 

con las áreas correspondientes y se han dejado tareas con finalidad de mejorar la 

interfaz y accesibilidad a la página web de la institución, no obstante es necesario 

mencionar que se está dando cumplimiento a la ley de transparencia 



 

 

 

Un avance favorable es que se está creando y adecuando un nuevo botón de 

transparencia y nos encontramos en proceso de recopilar cada uno de los 

documentos que solicita cada ítem. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SEXTO COMPONENTE INICIATIVAS INSTITUCIONALES  

Compromiso moral de cada uno de los colaboradores de la E.S.E. Hospital 

Departamental Mario Correa Rengifo para incorporarlo en nuestras 

actuaciones diarias como reflejo del sentido de pertenencia con la Institución. 

 

 

RESULTADO  PLAN ANTICORRUPICON SEGUNDO CUATRIMESTRE 2021 

 

 

 

OBSERVACIONES GENERALES  

➢ Es necesario plantear las acciones de Racionalización de Tramites ante la 

SUIT, ya que a la fecha solamente tenemos el código. 

 

➢ Aplicar por parte de los responsables de cada proceso, la cultura del 

autocontrol, en cumplimiento de las actividades propuestas. 

 
➢ Continuar con la observancia y cumplimiento al plan anticorrupción y de 

atención al ciudadano “UNA POLITICA DE CERO CORRUPCION “. 

 

 

 



 

 

 

➢ Desarrollar las actividades que no tienen avance y que aún no han iniciado 

y ejecutar estrategias que permitan el cumplimiento de estas.  

 

➢ Tener en cuenta que el seguimiento de los mapas de riesgos de corrupción 

se realiza de manera cuatrimestral, para que organicen la información y la 

remitan dentro de los términos establecidos y así evitar incumplimientos por 

parte de los líderes de los procesos. 

 

 

 

 

 

          Martha Polo Motta                                                Ingeniero  Diego Infante 

          Proyecto                                                                 

 

 

Oficina de Control Interno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Original firmado  


